
      

    

  

DRA. SUSANA VITERI THOMPSON - 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

    CASTRO Y SEÑORA DENISSE PAOLA GIRALDO VERA A 

FAVOR DEL SEÑOR: RAFAEL VINICIO DONOSO REYES. 

CUANTIA: USD $ 1,506.00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, República del Ecuador, a los VEINTICINCO días del mes 

de ABRIL del año DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

NOVENA de este Cantón, comparecen por una parte los cónyuges: 

Señor MICHAEL ANTONIO PINARGOTE CASTRO, profesión 

Ingeniero de Sistemas, y señora DENISSE PAOLA GIRALDO VERA, 

instrucción Bachiller, ambos por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal establecida , domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, el señor RAFAEL 

VINICIO DONOSO REYES, de estado civil Casado, profesión 

Economista, por sus propios derechos y por los que representa de 

la sociedad «conyugal. Los comparecientes declaran que son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, hábiles para contratar y a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de identificación. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de Cesión de 

Derechos, ala que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: MINUTA: 
e . 

 



OU 
0 

Y
 

Od
o 

0
1
 

Bb 
Q
U
0
n
.
 

p
a
 

N 
N 

N 
N 

N 
N 

N 
N 

N 
HR 

fp 
op

 
p
o
p
 

pl
 

p
o
p
 

ps
 

pa
 

D
J
 

D
U
 

BA 
U
N
A
 

O
o
 

o 
N
o
m
 

a 
u
n
 

p
o
 

DRA. SUSANA VITERI THOMPSON - 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura de Cesión de Participaciones Sociales las 

siguientes personas: a) Por una parte los cónyuges MICHAEL 

ANTONIO PINARGOTE CASTRO y DENISSE PAOLA GIRALDO 

VERA, por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

establecida, en sus calidades de “CEDENTES”. b) Y por otra parte, 

el señor RAFAEL VINICIO DONOSO REYES, por sus propios y 

por los que representa de la sociedad conyugal, parte a la que en 

adelante, y para efectos de la presente escritura, se lo podrá 

denominar simplemente como “EL CESIONARIO”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) La compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada: LIMPIEZA, SERVICIO Y 

MANTENIMIENTO, LINSERMAN C.LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Octava, el veinte 

de Junio del año mil novecientos ochenta y seis (20/06/1986), 

inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de Julio de mil 

novecientos ochenta y seis; b) La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada 

Limpieza, Servicio y Mantenimiento LINSERMAN C. LTDA. En 

sesión celebrada el día cinco de febrero del año dos mil diecisiete, 

(05/02/2017), resolvió por unanimidad AUTORIZAR al Socio de la 

compañía señor Michael Antonio Pinargote Castro, para que 

transfiera sus Mil Quinientas Seis Participaciones, que corresponde 

al Capital Social de la compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada Limpieza, Servicio y Mantenimiento LINSERMAN 
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5 Dirección General de Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    BÁCADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916432495 

Nombres del ciudadano: PINARGOTE CASTRO MICHAEL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

  

  

| / ¡| Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1984 
| | 
' | 
| mot gote | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GIRALDO VERA DENISSE PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: PINARGOTE VERA HUGO VICTOR 

Nombres de la madre: CASTRO VIZUETA EDELMIRA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 

  

GUAYAQUIL 

« 

Signature Not Verified [El37 PRE 
” ON 7 Digitally signe y JOÁAGE Ph Jprt o di , - - pm A - y a N? de certificado: 175-020-96022 LT IA OSWALDO TROY ERTES A 

Gol Ls _ Date: 2017.04.25-tb:39:15 ECT 
A AAA y Reason: Firma Elegtrónica 
ETS Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
175-020-96022 

  

    

    

  

  

                                
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR... ca y sición 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
HICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918744137 

Nombres del ciudadano: GIRALDO. VERA DENISSE PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1979 

| Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINARGOTE CASTRO MICHAEL ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: GIRALDO OLIVES ERNESTO GONZALO 

Nombres de la madre: VERA ZAMBRANO MANUELA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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| Ing. Jorge Troya Fuertes ae Eo 
170-020-95794 dogs TOY HA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado.
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INSTRUCCIÓN P 
BACHILLERATO >= 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE” 
GIRALDO OLIVES ERNESTO 

: APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE. 
VERA ZAMBRANO MANUELA. 

— GUAYAQUIL. : 
2009-44-27" 

FECHA DE EXPIRACIÓN 7 
- 2019-11-27 : 

  

o. REFUDLICA TEL ESUADOR 

004 
JUNTA No. 

  

CERTIFICADO: DE VOTACIÓN 
ES 20 ELECCIONES GEN! 

a - RDE ABRIL 2047. 

   
004 - 060 
NÚMERO = 

Guavas 
PROVINCIA >> - 
GUAYAQUIL. - 
CANTÓN * * 
XIMENA 
PARROQUIA 

Coste “GIRALDO VERA DENISSE PAOLA : 
- .s APELLIDOS Y NOMBRES 
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ROFESIÓN 
ESTUDIANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 sesitcación y Cedaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 0900918145 

Nombres del ciudadano: DONOSO REYES RAFAEL VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1939 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ITURRALDE NUÑEZ ELENA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1978 

Nombres del padre: DONOSO RAFAEL 

Nombres de la madre: REYES ALICIA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
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Guayaquil, Febrero 3 del 2.013 

Señor Abogado 
SAMUEL BUSTAMANTE ESPINOZA 
Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúumpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de A 
Compañía LIMPIEZA, SERVICIO Y MANTENIMIENTO “LINSERMAN CIA. LTDA. 
sesión celebrada el dia 4 de febrero del 2.013, resolvió elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía 
por un período de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente y con los deberes y 
atribuciones constantes en el Estatuto Social y en la Ley de Compañias vigente. 

La Compañia LIMPIEZA, SERVICIO Y MANTENIMIENTO “LINSERMAN CIA. LTDA. ”, se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Octavo el Cantón Guayaquil, 
Abogado Germán Castillo Suárez, el 20 de Junio de 1.986, e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 
Julho de 1.986, de fojas 26.43U a 26.453, numero 6.12/ del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 9,345 del Repertorio. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario del Cantón 
Yaguachi, Abogado Segundo 1. Zurita Zambrano, el 3 de agosto de 1.995, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 27 de Diciembre de 1.995 de fojas 72.930 a 72.944, número 
23.304 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 46.251 del Repertorio. La Compañia 
LIMPIEZA. SERVICIO Y MANTENIMIENTO “LINSERMAN CIA LTDA ”. efectúan el aumenta de 

- capital y reforma de estatutos mediante Escritura Pública celebrada ante el Notano Tngésimo el Cantón 
Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 20 de septiembre del 2.000, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dia 20 de marzo del 2001 de fojas 26.813 a 26 823, 
número 6 082 el Registro Mercantil y anotada hajo el número 7.878 del Repertono, la Compañia 
LIMPIEZA, SERVICIO Y MANTENIMIENTO “LINSERMAN CIA. LTDA., aumentó el capital y 
teformo su estatuto social, mediante escritura publica celebrada ante el Notario Vigestino Primero del 
Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 25 de agosto del año 2.008 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 3 de octubre del 2.008 de fojas 124.304 a 124.318 y 
anotada bajo el número 21807. la Compañia LIMPIEZA. SERVICIO Y MANTENIMIENTO 
1LINSERMAN CIA. LTDA., reformó el estatuto social. 

Usted es el Presidente de la Compañia y en el ejercicio de sus funciones tendrá la representación legal 
de la Compañía conjunta o separadamente con el Gerente, quienes actuando bajo la denominación 
social, ejercen el pleno derecho de la Compañía y podrá concurrir en su nombre y representación ante 
los Juzgados y Tribunales de la República o ante las autoridades o entidades administrativas del estado 
¿ instituciones de derecho privado con finalidad social o pública. 

  

SECRETARIA AD-HOC E, 
3! epto yl corgo de PRESIDENTE de lo Compurñía “LIMPIEZA, SERVICIO Y MiNTENIMIENTO 

ES “Ll N, SERMAN CIA. LTDA.”, para el cual he sido elegido, 

   3] é 

Cl 0904797699 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

03/03/2017 11:48:46 

    

NUMERO DE REPERTORIO:10.147 
FECHA DE REPERTORIO:04/maar/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía LIMPIEZA, SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO LINSERMAN CIA. LTDA., a favor de SAMUEL 
BUSTAMANTE ESPINOZA, de fojas 31.758 a 31.759, Registro 
Mercantil número 5.138. 

RENA AO 

Pa 
E 

Ny 
AB. GUSTAVO AMADORDEXGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

€iwcaquel. 18 de Marzo de 2013 

REVISADO re 

50001164971



   , Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904797099 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE ESPINOZA SAMUEL LEOPOLDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1953 

  e ' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Nombres del padre: BUSTAMANTE IBARRA MANUEL 

Nombres de la madre: ESPINOZA LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

        

« 

— ignature Not Verified llar 
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LEC aL _ 7 Location: Ecuad 

; Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-020-96141 

                                    

  

            

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.



    

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMPIEZA, 
SERVICIO Y MANTENIMIENTO “LINSERMAN CIA. LTDA.”.- 

En la Ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de febrero del dos mil diecisiete, en las 

Oficinas de la Compañía ubicada en la Ciudadela Simón Bolívar Manzana 4 Villa 8 de esta ciudad, 

a las doce horas, se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía Limpieza, Servicio 

y Mantenimiento LINSERMAN CIA. LTDA., integrada por los señores Ec. Rafael Vinicio Donoso 

Reyes, Abg. Samuel Bustamante Espinoza, Ing. Cecilia Heredia Reyes, Ing. Michael Pinargorte 

Castro, quienes representan la totalidad del capital social de la Compañía, y resuelven 

unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria, para considerar y resolver sobre el 

siguiente punto: 

1.- CONOCER Y APROBAR LA CESION DEL CIEN POR CIENTO DE SUS 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES ES DECIR UN MIL 

QUINIENTOS SEIS (1.506) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, POR 

PARTE DEL SOCIO MICHAEL ANTONIO PINARGOTE CASTRO A FAVOR DEL 

SEÑOR EC. RAFAEL VINICIO DONOSO REYES. 

Por resolución de los concurrentes, preside la sesión el Abg. Samuel Bustamante Espinoza, 

actuando como Secretaria Ing. Com. Cecilia Heredia Reyes de Piedra. 

Inmediatamente el Presidente ordena que por Secretaría se proceda a constatar el quórum requerido 

y, una vez cumplido por Secretaría, se constata que se encuentran presentes la totalidad de los 

socios y consecuentemente la totalidad del capital pagado por lo cual el Presidente declara 

legalmente instalada sesión. 

Por Secretaría se da lectura al único punto del orden del día. 

1.- CONOCER Y APROBAR LA CESION DEL CIEN POR CIENTO DE SUS 

_ PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES ES DECIR UN MIL 

: 5) QUINIENTOS SEIS (1.506), PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, POR 

A 4 PARTE DEL SOCIO MICHAEL ANTONIO PINARGOTE CASTRO A FAVOR DEL 

, SEÑOR RAFAEL VINICIO DONOSO REYES. 

Toma la palabra, el Presidente y se pone en consideración la voluntad del socio Michael Antonio 

Pinargote Castro de ceder el CIEN POR CIENTO (100%), de sus PARTICIPACIONES IGUALES 

 |ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del Señor Ec. Rafael 

Vinicio Donoso Reyes, es decir UN MIL QUINIENTAS SEIS (1.506) PARTICIPACIONES 

GUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA. 

   

   
   

      

  

SANTO ANT Y ON ROTO RN TAE O AN   ENT N AATTS



La Junta después de escuchar la ponencia, decide aprobar por unanimidad la cesión de dichas 

participaciones es decir (1.506) UN MIL QUINIENTAS SEIS PARTICIPACIONES IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA a favor del Señor Econ. 

Rafael Vinicio Donoso Reyes. 

El presidente dispone por Secretaría se emitan un mil quinientas seis (1.506) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, a favar del Señor Rafael Vinicio Donoso 

Reyes; y que se oficie a la Superintendencia de Compañías con la nómina de la nueva integración 

de socios de la Compañía Limpieza, Servicio y Mantenimiento Linserman Cía. Ltda. 

Finalmente el Presidente manifiesta que se incorpore al expediente de esta sesión la lista de 

asistentes y número de participaciones que representan el valor de la totalidad del capital social de 

la Compañía y los votos que le corresponden, así como copia certificada por el Secretario de la 

presente Junta. 

Discutida la moción se la aprueba unánimemente, no habiendo otro punto de que tratar, el 

Presidente concede un receso para la redacción del acta correspondiente. Transcurrido veinte 

minutos, se reinstala la sesión con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo por 

secretaría, dándose lectura al acta, la cual es ratificada sin modificaciones; por lo cual se levanta la 

sesión a las 13 horas quince minutos de la misma fecha, procediendo los socios a    

     

   

   

cribir esta acta, 

firmando para constangíá el Presidente y Secretario que Certifica.- 

  

Abg. mo AS Ec. 

197099 

afaél Donoso Reyes 
0900918145 

HC 
Michael Pináfrgote Castro 

0916432495 
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Unserman cia. 119?" 

Guayaquil, Febrero 7 del 2.017 

  

Señores 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Abg. Samuel Bustamante Espinoza, en mi calidad de Presidente y Representante Legal de 

Linserman Cia. Ltda., CERTIFICO que mediante resolución tomada por la Junta General Ordinaria 

de Socios, celebrada el 5 de febrero del 2.017, con la concurrencia de los socios que representan la 

totalidad del Capital Social de la Compañía, se procedió a ceder un mil quinientas seis (1.506) 

participaciones Acumulativas Individuales e Indivisibles de un dólar cada una, por parte del Señor 

del Señor Michael Pinargote Castro a favor del señor Ec. Rafael Vinicio Donoso Reyes. 

- Atentamente, 

LINSERMAN CIA. TDA. —/ 

  

Abg. Samuel ktamanto Espiroza 
PRESIDEN] 

Y 

ES ON AOS ON ARE O NE 

uquil - Eotador  



DRA. SUSANA VITERI THOMPSON - 
GASOTARIA TRIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     dÁ. a favor del señor RAFAEL VINICIO DONOSO REYES. 

A TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

5  TRANSFIEREN sus Mil quinientas Seis: participaciones sociales 

6 (1506), iguales, acumulativas e indivisibles por un valor de UN 

7 DÓLAR. CADA UNA a favor del señor RAFAEL VINICIO DONOSO 

8 REYES. CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del 

9 presente contrato de Cesión de Participaciones Sociales es de Mil 

10 Quinientos Seis Dólares (USD$ 1.506,00). CLÁUSULA QUINTA: 

11 ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes aceptan el presente 

12 contrato por estar de acuerdo-con sus intereses no teniendo nada 

13 que reclamar a futuro. CLÁUSULA SEXTA: GASTOS.- Los gastos 

14 de la presente escritura de Cesión de Participaciones son de 

15 cuenta del Cesionario. Cumpla usted Señora Notaria, con las 

16 formalidades de estilo, hasta la perfecta validez de esta escritura 

17 pública de Cesión de Participaciones, se' agrega: .el Acta de 

18 Junta General Ordinaria de Socios de la compañía y documentos 

“ 19 de identificación ciudadana, Firmado) Doctora Norma Thompson 

20 B., Registro Foro de Abogados número 09-2005-125.- HASTA 

21 AQUI LA MINUTA.- ES COPIA.- En consecuencia los 

comparecientes se ' ratifican “en “¿el contenido de la minuta 

inserta la que de: conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública para que surta sus correspondientes 

  

   
É_ 25 efectos legales. La cuantía de la presente escritura es tal como 

$ =26 consta en la minuta. Las comparecientes me exhibieron sus 

: e E 27 respectivas cédulas, comprobando de esta manera la numeración 

E 5 28 correspondiente. Leida esta escritura de Cesión de 

«e y 

N
a
 
A
 

NS E 7



DRA. SUSANA VITERI THOMPSON , 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

      

    

1 Participaciones, de principio a fin, por mi la Notaria en 

2 los otorgantes, éstos la aprobaron y firmarón eñ únidad 

3 y conmigo, la Notaria de todo::lo cual Doy Fe.- 

4 e ss ! 

5, 

7 ING. ERE ANTONIO PIN. a GOTECASTRO . 

8. .C.C. ff 091643249-5.*. -":C.V. + 006-006: 2 

9 > A 

LLO 0 EE 

11. , 

+ 12 SRA. DENISSE PAOLA GIRALDO VERA 

20:13 . C.C. $ 091874413-7  . -C.V. +. 004-060. 

     f. RAFAEL VINICIO DONOSO REYES er | 

18  C.C. * 090091814-5. . C.V. $ Exento 

  

ho 4. s . m 
+ idita . 2 A t Th oso A . > HR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, MATRIZ QUE SE. ARCHIVA EN EL TOMO 

CORRESPONDIENTE, POR LO CUAL OTORGO ESTA PRIMERA cor ÍA CERTIFICADA 

. ¿QUE RUBRICO, SELLO. Y FIRMO EN EA.CIUDAD DE GUAYAQUIL EN LA. MISMA FECHA 

DE SU OTORGAMIENTO, | TODO LO CUAL DOY FE.- 

   



   

e 
Factura: 001-007-000002156 

Escritura N": 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

PINARGOTE CASTRO MICHAEL [POR SUS PROPIOS 
Natural lANTONIO 

GIRALDO VERA DENISSE POR SUS PROPIOS 
Natural PAOLA 

Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural VINICIO 

UB 

Provincia 

GUAYAS 

D DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CU DEL ACTO O 
CONTRATO: 

DONOSO REYES RAFAEL POR SUS PROPIOS 

MA 
20170901039P00864 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

4 

20170901039P00864 

ACTO O CONTRATO: 

GUSAÑA VIT 

C DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

25 DE ABRIL DEL 2017, (15:59) 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

DERECHOS CEDULA 

DERECHOS CEDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

DERECHOS CEDULA 

GUAYAQUIL 

1506.00 

No, 

Identificación 

Persona que le 

representa 
Nacionalidad] Calidad 

0916432495 ma NORIA CEDENTE 

0918744137 DA ATORIA CEDENTE 

No. 

Identificación 

Persona que 
Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA | CESIONARIO 
0900918145 NA (a) 

Parroquia 

  
  OO y do? 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA Y 

NOTARÍA FRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

«e



x - LA 

A Registro Mercantil de Guayaquil — £ 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.570 . 

FECHA DE REPERTORIO: 04/may/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguiente: ; 

a 

Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía LIMPIEZA, SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO "LINSERMAN" CIA.LTDA., autorizada por el 
DRA. SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA TRIGESIMA 
NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL; el día 25 de abril del 2017, 
mediante la cual el Sr. MICHAEL ANTONIO PINARGOTE CASTRO 
CON AUTORIZACION DE SU CONYUGE DENISSE PAOLA - 
GIRALDO VERA CEDE 1506 PARTICIPACIONES A RAFAEL 
VINICIO DONOSO REYES TODAS DE 1 DOLAR C/U , todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 1.389 a 1.400, Registro de Cesión de Participaciones 
número 72. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

   
  

  

  

ORDEN: 18550 

: In 
x 

- ol, 

UA ALMA 
ogilar Aguilar 

¿BRO MERCANTIL 
e An DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil,22 de mayo de 2017 

REvIsapo por: IN 

Cedente No.Participaciones | Cesionarios 
PINARGOTE CASTRO MICHAEL ANTONIO 1506 DONOSO REYES RAFAEL VINICIO 
  

          

La respensabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta p este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.


